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PRESIDl="NCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número : 7 7 7 / 

Al Presiden--;e del Senado, 
C I U D A D. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

11 MAY1955 
Afio del Benefactor de la Patria . 

Sf"-IADO 
REl'UBLllA DOMINl<.ANA 

Me complazco en someter al Congreso Nacional, por con­

ducto de ese elevado cuerpo de su digna Presidencia. , el anexo 

proyecto de ley en virtud del cual se modifican los articules 

1 y 3 de la Ley No . 3 568 del 5 de junio del 1953, publicada en 

la Gaceta Of icial No. 7572. 

El objeto de dichas reformas es r educir a un 5% el recar­

go sobre todos los boletos de transporte vendidos en la Repú­

blica Domini cana, para todos los países del mundo, así como 

disponer que este recargo se aplicará igualmente a las ventas 

efectuadas por vía de gi ros o cablegramas sobre otras agencias 

en el exterior para transportación que se origine fuera de la 

República Dominicana . 

Con esa medida que propongo aunque se r educirán en un 10% 

los ingresos p rovenientes del citado reca r go, dicha pérdida será 
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compensada por la recaudación del impuesto sobre beneficios y 

por el aumento de volúmen de los negocios efectuados por las 

compañ ías de transporte, promoviéndose un mayor desarrollo del 

movimiento turístico .hacia la República, con los beneficios que 

de ello necesariamente ha de derivarse. 

Dios, Patria y Libertad, 



Número : 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NONBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

R 1 1\ lí A ()()\.1 ""-JU. ANl\ 

UNICO.- Se modifican los artículos 1 y 3 de la Ley No. 3568 

del 5 de junio del 1953, publicada en la Gaceta Oficial No. 7572, 

para que rijan del siguiente modo: 

" Art. 1.- Se establece un recargo de 5% sobre todos los bo­

letos de transporte vendidos en la República Dominicana, para to­

dos los países del mundo. Este recargo se aplicará, así mismo , a 

las ven t as efectuadas por vía de giros o cablegramas sobre otras 

agencias en el exterior par a transportación que se origine fuera 

de la República Dominicana". 

"Art. J.- Las compañ ías de transportes, agencia s o consigna­

tarios, cobrarán en todos los casos el recargo de 5% que fija la 

presente Ley a excepci6n de las exoneraciones más adelante espe­

cificada s, en dinero efectivo que retendrán para ser depositado en 

conjunto en la Colecturía de Rentas Internas que corresponda al lu­

gar donde se ha producido la recaudación, a más tardar dentro de 

los diez primeros días del mes subsiguiente". 

DADA, etc., etc., ••••• • 
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ll.E I' JBL lA f"OMIN l l \NA 

EL CONGRES O NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

---·········-················································································-··- --- ------·············---·---

oan loo a?:'v1ouloo l y 3 ,, 1 ... !.Qy I ... o. JS6$ 

del 5 G<l Juili<> ool 195:, , p blieaoo on l.C\ Q"'c~u otte al !:lo-. .. l'lli2 , 

~a q o ~ijen 01 oi ld.or.t 1:o : 

Al't . l . • Se otabJ.t---Cti u.u roen, .. ,o do !>-.% ij<)brC t.cdoo loa bo-.. 

lotoo de t.r'...:.t\Upoa-to en<!ido~ en la ltep:íblieo. f.>Qm!.n1elU'1!1• pa_.a todos 

o CO:u W.da ~r 1-., f.;il."'Qt¡ O e.a lo~~~~· Q ;Qbrp Obre.e Qgon~ias 

on Ql oxt-a~M:>-~ paf'~ tranepoi"t~oi~n ~~ oe or1 s.no tuo~a do 1~ Ropd­
bltc~ ~ iute n . 

uAX't• ) - Lo.o ~~~ .... o oo i,at.t 1.1&l"trc.ot ttz$notoe, o ®noi~ 

~ :, , cobr,· cae e ol rocct" ·o do S quo f'lj la 

Feoon~o ley a . ..<:ePQ1 n \ <> lo.u ozoncra ion o ~o udolaute eopoo ,.,. 

ea& , ou ,J111el'IO otecti.vb quo rot.cn~én. para St'-1'4 opoait u en ootl.., 

on l oloc uvi W) .. <,n t) In~Ol.'"llt,.O e COt't'Gvl)O 

~»uo o ha p1"Q<l.Uotc.o l~ ~oet.1.l .t. n., a ~o t~'1t'" dQntro ele leo o~ 

0/tD o.., -tt Sale o uo• i nos del P ... ciQ del S na • 1..,1.1 "'iu ... 

dn d 1'ruj~ • tíit;t~it-o do Oan't4.I: Uo~, Capitul de la Ro,;,dbl:tc Do• 

ntc~ , lo o ec ,... t -o ;f. o <J l o il novo iento 

~ino cnta y oi oo¡ Afio l • o ·acto1· de la Pa1.r!n, utloG 112 . la 

lnd ,en1..: ,10 ·"' 1 ~2 úe lu R atuv~.:..e! n y 25 do la &r-a e t~ttjillo ., 

t1Aal0 !? fWJ.ti CABML 
V1cop1 .. o:1 don n en ,ti; uncio 100 

----- ---- ----- ·-- -- - -
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CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

MO DEL \&:~Ar1.11~i5RL L11. PA'l'RIA 

beñor 
1VIario ;eri.._ín Cabrul 
Vicepresicente del benado 
Su Des;,.act..o . -

Señor r:ce~r e sidente : 

l.ifNADO 
:t.Ml IIC.o\ OMN Afi\iA 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 
02210 ce ~echa 11 de mayo del corriente, junto al cual 
después de .1d ber sido aprobado por el Senado, remitió 
usted é:l e s ta Cám.t.u:·0. de Diputados un proyecto de ley por 
cuyo me;:.io se modifican los Arts. 1 y 3 de la Ley 1-Jo . 
6b68 de: 5 de junio del 1953 . 

i!.ste asunto f'ué aprobauo por lé:. Cámara 
de Dip1.;::.ac.os en su sesión de est¿¡, misma í'ecna y refuiti­
do ul Lode r Ejecutivo pura los fines constitucionciles 
de 1 ugc::i.:- . 

Le saluda muy atentamente , 

,,,,---

/ 

,,, 
,ft. 

P rfiri rxera , 
President _de la Cámara de 

-=--
Diputados 

---
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REPUBLICA DOMIN ICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm.: 8055 J 

Señor 

Giudad 'rruj ill o, 
Distrito de Santo Domingo , 

17 de mayo de 1955 
A10 Dfil, BEN.c;FACTOR DE LA PATRIA 

Presidente del Senado de la República , 
Ciudad. 

Señ.or Presidente: 

SENADO 
R. U LICA OOMI IC.ANA 

Cúmpleme informarle que la Ley en virtud de la cual se modifican los articulos 1 y 3 de la Ley No. 3568 del 5 de junio del 1953 , ha sido registrada con el No . 4151 , y promulgada con fecha 1h de mayo en curso. 

phb 
am/rs 
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